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La Direr'c.ón Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Saria hace ~aber c;..ue por el ilustrísimo señor Director general
de Mi'::a5 ha sido otorgada y titu~ada la. siguiente concesión de
explotación:

Lo que. de conform ..dad con lo dispuesto en la iegisla(;ón
apj¡ca¡~le al efecto, se hace público. para conocimiento Ji debidos
efectos.

Soria, 2 de febrero 'lQ84.-El Director provine i a l ,-~tciden

tal, Rafael iJias-Guardamino y Sánchez.

NúmHo, 1.017
reas, 1.938, y
del Pinar.

10103 RESOLUC10N de 2 de febrero de 1984 de la Direc
ción Provineic., de Sarta. por la que se hace públi
co el otorgamiento y titulación de la concesión
de explotación minna que se cita.

nombre, «Francisco,,¡ mineral, caoltn; hectá
[,énninos municipaies. Muriel Viejo y ,tbrejaS

las resoluciones de la Presidencia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de 2 de marzo de 1979, as1 como
frente a la también resolución del MinisterIo de Agricultura en
21 de agosto de 1981. esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra las primeras formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debt·mo,. rOlifirmar y confirmamos ta
les resoluclo~es por su conformidad a ,derecho en cuanto a las
motivacion"'s impugnatorifls de las mismas' al presente alega
das se refi~.1re. Sin expreSa im posición de costas.,.

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pn~citada sentencia, que ha sido apelada
por el rf:currente y admitida por el Tribunal Supremo en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n. muchos añoli.
Madrid, 17 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982) el Director general de Servicios, José Pérez Velasco,

I1mos. Sres Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 17 de febrero de 1984 por 10 que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territortal de Al
bacete en el recurso contencioso-admlnistraU'Vo nú
mero 438/82 interpuesto por don Rafael Malina
Ruiz~Castillo y otros.

TImos c.:res.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Alb8cete con fecha 14 de diciembre de 19S3 sentencia firme
en el recuoso contencioso-administrativo número 436/82, inter·
puesto p r don Rafael Malina Ruiz-Castillo y otros, sobre dene·
gaci6n de c'1mplemento de destino; sentencia cuya parte dispo-
siava di,e a':.l: .
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~Fallamos: Que estimando el recur,o contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Molina Ruiz-Castillo, don Luis
Abad Sansi,{re y don Jesús Domíngu~z C:ómez, contra los acuer
dos del Administrador general por delegación del Presidente del
rnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 9 de
julio de ~982 y del excelentísimo ser'or Ministro de Agricultura
de 18 de febrero de 1983, en desestimación de la alzada for
mulada contra el anterior, debernof declarar y declaramos tales
resoluciones nulas por contrarias a derecho, y el derecho que
asiste a los recurrentes a percibir un complemento de destino
en la cuantía asignada a los funcionarios del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de igual escala y categoI1a
con efectos retroactivos desde sus respectivos ingresos como
Ingeniero~ Técnicos -Agrícolas del citado Instituto con los lf
mites derivados, en su caso, de la posible prescripción de las
diferencias devengadas, condenando a la Administración de·
mand --Ida a estar y pasar por estas declaraciones y a practicar
las liquidaciones individualizadas correspondientes, sin hacer
una expr"'sa declaración sobre las costas causadas en este re
curso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sen tencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. t7 de febrero de 1984.-P. 0-, tOrden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1984 de la Direc
ción Provincial de Avila, por la que se hace publico
el otorgamiento de los permisos de investigación
min.era que se citan, •

RESOLUCION de 5 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Zamora, por ta que se hace
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigac~ón minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 'f Energía
en Zamora, hace saber Que han sido otorgauos los siguientes
permisos de inv~stigacjón. con expresión de número, nombre,
mineral. cuadrículas '1 término municipal:
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1.570, .. EIsa,.. Cuarzo. 85. Cubo de Benavente, Congosta y Ayóo
de Vidriales.

1.571. ..VilJanueva,.. Recursos de la sección el. 8. Pías en su
anelo de VilIanueva de la Sierra

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artiCt'lo 101 del Reglamento General para el Régimen i~ la
Minería de 25 de a!!osto de 1978.

Zamora. 5 de marzo de 1984.-EI Director provincial, Santos
Antón Alfonso.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Avi:a hace saber que han sido otorgados los ",igulentej PUf
misas 1e investigación, :::on expresión de número, nombre, mi
neral, cuadrículas y términos municipales:

848...Inexgra-s•. Rocas ornamentales. 77. Tórtoles, Becedas y
Bonilla de la Sierra.

849...La Tru.ha !f ... Cuarzo. 168. Bonilla de la Sierra. '¡órt?les
y Villanueva del Campillo.

Lo que se .Iace público en cumplimiento de lo diSpueHo en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 2S de agosto de 1978.

AvUa, 2 de febrero de 19M.-El Director provincial. Felipe
Garcia Cordero. .
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l\llNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.712,
interpuesto por el Sindicato de Riegos de la Comu
nidad de Regante. del Pantano del Estrecho de
Penarroya.

Ilmf)s Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 1.1 de julio de 1983 sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.712, interpuesto por el Sindicato
de Rif'gos de la Comunidad de Regantes del Pantano del Es
trecho de Pe~arroya, sobre entrega de redes secundarias de
a.cequias, desagües y caminos, de la zona regable del estrecho
de Peñarroya y obras complementarias; sentencia cuya parte
dIspositiva dice as!:

~Fallamns Que, dpse~ti;"ando el recurso contenGioso-adminis·
'rR t¡vo interpuesto por el Sindicato de Riegos de la Comunidad
'Je Rega'--ltf-'S del P8ntano del Estrecho de Peñarroya contra

10108 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, del ln.
titutfc de Relaciones Agrarias, sobre constitución
e tnscripción de las Saciedades Agrarias de Trans·
formación que se citan.

En cumplimientc de las funciones que le estAn atribuidas a
est~ Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publicar
retacIón de Sociecades Agrarias de Transformación, constituidas
conforme al R~al Decreto 1TI6/1981, de 3 de- agosto, e inscri
tas en el Registro General de Sociedades Agrarias de Trans
formación.

La S:,¡ciedad Agraria de Transformación número 5.052 de-
nominada· ·Batlia de Tremp., de responsabilidad limitada, doml
CilH1Qa en oarretera de Artesa de Segre, sin número, Tremp
(Lérldal y constituida para explotación comunitaria de ganado,
~l com" come,:,dalizaci6n de sus productos y explotación agria
coleL de las fincas propiedad de la Sociedad.

Ln Sociedad Agraria de Transformación número 5.053, den~
mü.ada ..Pozo M0Teta.. ,' de responsabilidad limitada, domiciliada
en General Aranda, 18, Esttvella (Valencia). y constituida para
explotación comunitaria de pozo de riego,

La Socieda::!. Agraria de Transformación número 5.054, deno
mir.ada. ..Stl-D Miguel,., de responsabilidad limitada, domiciliada
en cane Carrom{;nte, 72, Villalba del Rey (Cuenca), y consti
tuIda para Bxp10tación eh común de tierra y ganados.
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La. Sociedad Agraria de Transformación número 5.055, deno·
mL. 8á& .Bohalagt' de Trenor., de rssponsabilidad ilimitada. do
mk.iha~a en Fiuca Bohala~e Yecla 'Murcia), y constituida para
explotación de tierras y futura ganadería.

L~ Sociedad Agraria de Transformación numero 5.056. dene>
minada .Agrimar~. de resPt.·nsabilidad limitada, domiciliada en
Rambla, sin número, Aguilar (Murcia), y constituida para ex
plotación comunitaria de la tierra, transformación y comercia-
lización de los productos. .

1-1. Sociedad. Agraria de Transformación número 5.057, deDO,
miutlda .Novafrúit., de responsabilidad limitada, domiciliada en
ca.rh~Lera de T&n'agona, sin número, Juneda lLérida). y cons
tito1.lae para explotación común de plantaciones y frutales y
PI"..cuto!' borticola~ y la construcción de "almacenes y cámaras
frl~orificas para conservación y comercializacIón de dIChos pro
dUCIOS,

1.& Sociedad Agraria de Transformaci6n número 5.058, deno·
mLl acta .Polasi .. , de responsabilidad limitada, domiciliada en
José Antonio, 74, Ledaña tCuenca), y constituida para produc
ción y comercia1Jzación de hongos comestibles,

La Sociedad Agraria de Tra.nsformac16n numero 5.0S9, deno
minada .Virgen C~ Altomira.. , de responsabilidad limitada, do
ml.. iiladt:o en cd.l.e Centenero, 22, Vellisca (Cuenca), y coDsti·
tu~c'a para. explotaci6n comunitaria de tierras.

La. Soc'.edaa AgrarIa de Transformación número 5.060, deno
mu ada .El Cot:z:o•. de responsabilidad limitada, domiCiliada en
Cr.·us, 12, Constant1 (TarragonaJ, y constitulda para transforma·
oiór. y mejora dlll campo.

Lo. Sociedacl Agraria de Transformación número 5.061, deno-'
minRd:l. .AIgeceras.. , de re~pon.sabilidad limitada, domiciliada
en Mayor, 75, Sastago (ZaragozaJ, y constituida para adquisi
ción, t"ansfonna.ción en regadío, mejora y explotación comuni·
tal la da tieI'I'&, transformaCión y comercial1zación de productos
agrkolas

La Süciedad Agraria. de Transíorma-eión número 5.062, deno
mi! ada .Vega Colón.. , de responsttbilidad hmítadl:i, domiciliada
en av(;:nida Cor..st.Ltuci6n, sin numero, Nueva Carteyl:l. (Córdoba),
y const·tuida pan. cons'.:.rucción de balsas, tuberías e instala·
cior-es v su com.E'rvaci6n par~ la recogida de alpechines, su
aprbvechamiento y tratamiento.

La Sociedad. Agraria de Transformación número 5,003, deno-
mil'ada .. Ronalu.. de responsabilidad limitada, domiciiiada en
Sa..:nas,.23, SaUqliI10 de Cabezas lSegovial, y constituida para
explotac.ióJ. ganadera.

La Sociedaa Agraria de Tranóformación número S 064, deno
minada .Electrificación Morea-Vadillo-Fuenteploilla,.. de respon
sabIlidad 1limit~a, domiciliad", en avenida Mercado, 20, l.
pl&Dta, Seas de Segura IJaén), y constituida para mejora del
meliio rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.00S, deno
mL.1J'lC! \ .Nuestra Señora de la Consolación .. , de responsabilidad
limitada, domiciliada en Segunda, 43, Villanueva de Franco,
Valdepeñas (Ciudad Real). y constituida para comercialización
comunitaria y la creación de un Centro coopez:ativo para la
adn1inistraci6n de servicios comunes.

La Sociedad Agraria de Transformadón número 5.068, deno
mipttci.....AnteqUCl&>o, de responsabilidad ilimitada, domiciliada
en J'rompo, 3, LlaJlO6; del Caudillo-Manzanares lCiudad Reall,
y c:-·nsi;~tuida pa~p explotación comunitaria de maquinaria, ca
mel"cia1..Lzación de productos y creación de un Centro comuni
t8.l J(l.

la Sociedaa Agraria de Transformación número 5.007, deno
millRaa .Minjal.. de responsabilidad limitada, domiciliada en
An\argura, númer.l 20, Minglanílla (Cuenca), y constituida para
cultivo de setas J. champiñón.

La ,sociedaG. graria de Transformación número 5068, deno
minada .El Mirón-, de responsabilidad limItada domiciliada
en Genfral1simo 10, Golosalvo (Albacetel, y constituida para
tran~forma.ción dc'! riego en comÚll.

La Sociedad A~raria de Transformación número 5069, deno·
mi.~.ada .Cunícu!~ Agropecuaria San Roque., de responsabili·
dad IlIDitada, dotJ:aciliada en Vinaix8, 16, Albi (Lérida), y conEo
tit!: laa para expktación en común de ganados, especi1l1mente
our koh:t. I

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.070, deno
m~[.lld1. .Agrupación de Peleagonzalo", de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en Peleagonzalo (Zamora), y constituidu
para explotación comunitaria de maquinaria agrícola.

La Sociedad Agraria de .Transformación número 5,071, deno
mil 90'), .Grupc dti' Regantes de Lagos_, de responsabilidad Ji
mh6.U8 domicüiade en Enrique González, 1, bloque 1.0 F, Al
gflrrobo Costa Vélez-Málaga {MAl.agal, y constituida para trans
form&.ción de sec.sno· en regadío

La Sociedad Agraria de Transformación número 5072, deno
mir'cl,da ..Las Tiendas,., de. rei5>ponsabilidad ilimitada, domici1ia~
da ~n avenida Villanueva, 10, Badajoz, y constituida para explo
tac.tone3 agricola3 y ganaderas, venta de productos, compra de
maq\linaría y apEros y mejora de fincas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5,073, deno~

min'lda .Agaldar», de responsabilidad ilimitada. domiciliada en
Lato (Jumtas-Trafbj~ar, lB, Galdar (Las Palmas), y constituida
p8.l1l c'."'mercializaclÓn de productos hortofrutícolas en general.

La Sociodad. Agraria de Transformación número 5,074, deno- ,
minada .Los Llanos del Tablero., de responsabilidad límitada,
domiciliada en carretera de Güimar el Puertita, kilómetro 2.
Güimar (Santa Cruz de Tenerifel, y constituida para explota-

ción agrícola," obras, comercialización y eXPortación de su pro
dU';Cl(.' agrlcola

La Suciedad Agraria c'.e Transformaci6n numero 5.075, deno·
mlllada .Ceres•. de responsabllidüd limitada, domlci~lada en
Bl< que San José de Calasanz, sin número, Villa de Don Fedn
~U!c' tToJedo), y constituida para explotación de cultivo lOtenSlvQ
en :J.v"'rnaden. V comercialIzación.

La SOC'ledad Agrana de Irétnsformaci6n número 5076. deno
m,nadd -San Sebastiálb, de responsabilIdad llm~t.ada, domici·
liada en' calle de la Rosa, sin número, Villa de Alicun {Al
merla¡ y constituida pa.ra riego y cultivo de las tierras, que
perh nf:,riendo a sus socios, estén situadas dentro de 10& térmi
nos de Alícún y Huécija.

¿'a .:iocieda<.' AgrarJ8 de Transformación núml;ro 5077, den(}
mi.-..ad', .La Tercia .. , de rebponsaollidad límlLa.da, dUmlClhl:u1<:l
en hn.-a .La Tt.lJ ci&.. , TO.Te Pacheco (Murcia), y oonstltuldl:t
pdo,'a cJlpJo1ac,ón comunaarta. de tierras y gd.1lado. cumerma·
lu..c¡or. de SU& pJOCluctos agncula.s ganaderos y toda aquelll:t
ac','Hd.'~ re1ador.ada con la~ anteriores.

La StJciedaú AgTtI.rla de lrl:lns1ormaclón numero 5,078, deno
m1r:bdu ..Granja l¡;¡, Pedrosa de Masquefa., d~ r~sponsab¡Jldad

ilin.ltaJ.a, domicil1ade en Flnca .La Pedrosa.. , sin número, Mas·
qUr fa lllar~lonaJ, y constituida para explotaCIón comunitana
de gimado bovilli.. y coIDurcJalizd.ClóQ de productus agrícolas y
gWH,"deros.

La Socledac Agraria de Transformación número 5079. deno·
ffiL.ludt.. ..Aroma.tlques de les GI::l.JTigues., de re:>pvnlXl.bil1dad li
mlta"1a, domic:J.iao8 en PIs. de la Vila, 9, 2.", La Cralla.dellü
lLert.Ja. y con.~tJl,uida para cultivo y destdación de clanttt:'>
aromatic¡;;s, medicinales y COOl.Hmentanas.

L1:I. SClciedaa Agraria (fe Transformación número 5.080, deno
m1.n·td ..FLnca e~ Pulpillo•. de reóponsabilida-d ltmlLadl:t domJ
ciJI:lUa en BIas ILé.ñez, 13, Veda (Murcia), y constitUida pétrtl
ex¡..,('Lal ión comt fiJtaria de tierras y ga-na.do.

La Sociedad Agraria de lransformaclón numera 5.081, deno
mi!:t;da .La Morr.ca.. , de re::;ponsabilidad ihmitudtt, jomictüllda
en flamenco SL.. número, Mantilleia lAlba.ceteJ, y com.titUlda
P&U:l. u'J1i¿aci61_ ct,i maquinana en comun

La Soc~edad Agraria de l'raD&formu(;IÓn númaro 5.082, deno
minada -fruticultores de AlIarrá..,... de responsaoJlldltd Ilmltttd<:l
dOi·¡,dllRda en calle de la Huerta sin numero, AlIarras (Léri·
jai, y constítuJd", para L"'{)mpr~ en común de materias primas
y Lt p' e&tación dl' servicws de todas clases, desllnttdos a las
ex ... l.,tadúnes de los socios.

Lit SacIadac Agraria de Transformación numero 5083, deno
mLlad, .Hermano!> MlOguJ1lónb, dl:: responsabilidad linlltRda, do
rnh.:;l¡a la en Gel. Eral Fra~co. 38. Mainar (Zaragozal y cons·
tI1t,;:de para expirtación ~n comun de tíerras ':i ganados.

lb SGCleda~. Agraria de Transformación número 5084. deno·
mluuda .Puarto Marln., de responsabilidad limitada, domici
.laJa t:"1 Ventd Perez ,tCamlno Real), Casabermela (Málaga), y
C()~,!iol tuida pala electrif.cacfón rural.

La Socted8<1 Agraria de Transformación número 5085. deno
rnl¡.&d~: .t:xplotaciones Agrana!) Prior., de responsablllrtad )j
mi,;aoa. domlciliado en Fmca _Raña de Vlilare)o., Torrecilla de
la Jltr.'. lIoledo, y constituida para explotación, adm;nistra·
ció, y comerc.;l\1ización de bienes agropecuarios.

LI:l Sociedad Agraria de Transformación numera 5.0ti6, deno
ml"!;oa ..<"aparis Jandula.. , de respOl,sabilidad limitada, domici
¡aJa e. Palacios Vald1s, 4 Marmolejo (Jaén), y constituida

paHI e~J.lutac.. ór. dt tierras y comercialización de sus productos
Ln Socleda-r'. Agraria de lransformaclón numero 5.087. deno

'!TlIlaa .La Estacada .. , de respons8biltdad limitada, domlcllladct
en MtJbooes, 2 , El Burgo lMilIaga). y constItUida para explo·
t!k;( l ·comunitan:l de ganado.

LI: Socledad Kgraria de lransformación número S.003. deno
m!¡I:lOa .M1raÍiOles_, de responsabIlidad limitada. domiciliada
en ftvenida de la Mancha, 24, Mahora (Albacetel, v constituida
pfl.J a ttan .forn <lci6n de riego en común.

Lr. Sociedad Agrar\a de Trans~ormación número 5.089, deno
m.'prl.d_.•Expk,ta{;ón AgropecuarIa Ruecas. lEARl, de respon·
sab;]¡dllr1 limitE.dti dom:cihada en Finca de C. Hitos, término
mcn'( ',val de M&'cli"igalejo (Cáceres) y constituida para explo
.ac OJ~ el. comú~.. de bel-ras.

lh- Soc:edad Agraria de Transformación núm~ro 5.090, deno
ml"'i~C ....Atalay.",. de reSpOnSl:lbllldad ltmitada, domiciliada en
ApfIJoero, 18. BtochlOnda ICastellón), y constltUlda para cul~ivo

'¡ pxplotadón en común d8 todas las fincas aportadas y me
Jalas

le. Sociedad Agraria de Transformación númer,o 5,00~, deno
mln'iO,,- -Abellaire, Empordanesos.. , de responsabllldad hmltada,
domiciliada en carrer Sant Sebastiá. S, .Can Cortele.. , Garn·
gL~¡Ja IG~ron!:ll y constituida para elaborar y comercializar
prc'riuC1L'5 apicole,,,: .

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.002, deno·
minada .San Roque' y San Sebastian",de responsabilidad ilt
m;lana, d'; micil.ada en plaza del Generalisimo, 2, Higuera de
Ca.~'ra\ia (Jaén. y oonstituida para explotación de maquina
ria agncola en común.

La Soc,edaci Agraria de Transformación númer'l 5:~~, deno
mi.'~ld t ..Alfegasd~, cie responsabilidad limitada. dorOlclllada en
Partll<: Encolle., sin número, Chiva (Valencia), y .:;onstltuida
pa El. e.llj:lntaciér. comunitaria de ganado.

L(~ ~úciedaG AgraJ:"'ia de Transformación número 5.0S4. deno
'llll.f\d..'~ .Pozo la Se,,1 na .. , de responsabilidad limitada, domJ
ciJa.ca en P. Quiles, 17, Moixent (Valencia), y constituida para
eX:~ILtación comunitaria de puzo de riego.
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La Sociedad Agraria de Transformacl~n número 5.095, deno
l11i~ add "Las Higueras"" de respon,"abilidad limitada, domicilia
da pn Marqués de Valdecilla, 10, Soto de la Marina·Ayunta
'nlE11to de Santa Cruz de Bezana (Cantabria), y constituida para
exr:1útaci6n comt:.nitaria de tierras y ganados.

'La Sociedaet Agraria de Transforma.ctón número 5096, deno
rnl,l"~da ..El Coto·· de responsablltdad limitada, domic1l1ada en
Sa¡1Ía, BárQara 9. Tomel1oSo (Ciudad Real), y constituida para
expJ~1t.adó~ comur.itaria de tierras. . .

La Sociedad Agraria ".e Transformación ~úmero 5.097, deno·
miJ:ad, ..Gabarressa Floresta}.., de responsabIlidad ,1imltada, dI;
miciliada en Vall Gabarressa, 6, Santa María 0016, Avlny6
l1JI'·"ceional, y constituida para aprovechamiento forestal y ex·
plut/Jcir)~1 de tü,rri.. en común.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.098, deno
mi.ll<i.da ..Granja Son Sea de Campos del Puerto.. , de respan·
sabiltdad limitade domiciliada en calle Menorca, s~n número,
Campos del Puerte (Mallorca), y constituida para explotación'
cOH'lunitaria de tierras y ganado, así como la producción y
tra~sformación de alimentos para ganado oon fines de autoabas
lel':.miento.

Le Sociedad Agraria de Transfonnación número 5.099, deno
m~n¡.lda ..Ahorce.. de responsabilidad limitada. domiciliada en
Rol'lda Este 2, Poblado de Céspedes-Hornachuelos (Córdoba).
y cUlstituida para explotat::ión comunitaria de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.100, deno
rndJUL..l. ..Pozo Corral Blaneh"" de responsabiltdad limitada. do
mi! .Iiade en Maestro Martín Gracia, 9, 1,·. Lliria (Valencia),
y constituida par:!. explotación comunitaria de pozo de riego.

l.a Sociedad Agraria de Transformación número 5.101, deno·
mL1¿da "Carbonera-Clamino Alcántara..., de responsabilidad limi
ta ifi, de miciliada en Granada, 12. Rota (CácUz), y constituida
para instalación y gestión de red de agua potable en fincas
de ';us miembros

La anterior Srciedad Agraria de Transformación número
19..J51-1.554, result.a. inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 4.038, denominada ..SAT nú
mero 19.551-1.554 de Ocaña (Toledo) "', de responsabilidad ilimi
laúa, dcmiciliE1da en Lope de Vega, 14, Ocaña (Toledo), y cons
tiluida para pro}ectar, rmanciar y ejecutar obras y mejoras
qUf.' beneficien a los socios.

Advf3rUdos elTC'res en el texto de la Resolución de 9 de di~
ciell"lhr'J de 1983 sobre constitución e inscripción de las Sacie
daJcs l' graria.s d(, Transformación, publicada en el .Boletín
Oficial del Estado. número 17, de 20 de enero de 1984, se trans
criben las rectifi~aciones siguientes.:

Dondp dice: «La Sooiedad Agraria de Transformación núme
ro 1.674 denominada "Odioa". de responsabilidad limitada. do-
mi"lllada en calle Ramón y Cajal. 1, Fuenteobejuna (Córdoba),
y (únsLtuida par.t explotación agropecuaria en común de fincas
rú"tiC8s la transfr,rmaclón y comercialización de productos agrí
co as o ganaderoo asi como cualquier otra actividad derivada
de ias e;.nteriores-> debe decir: .La Sociedad Agraria de Trans
formación número 4.574, denominada "Malarla". de responsabili
da.,:! lilT'ltada, donüc1l1ada en calle Ramón y Caial. 1, Fuenteobe
juna (Córdoba), y constituida para explotación agropecuaria en
cO'llún de fincas rústicas, la transformación y comercialización
de productos agrícolas o ganaderos. así como cualquier otra
actividad derivada d~ las anteriores"'.

Donde, dice: ..La Sociedad Agraria de Transformación núme·
ro 4.580. denominada "Los Palasios". de responsabilidad ilimi.
tada, dDmiciliada en General Mola. 18, La Fregeneda (Sala.
manca) y constituida para explotación común de terrenos y
g8r.ado ovtno, vacuno de leche.. ; debe decir: ..lA Sociedad Agra·
rla de Transforrración número 4.580, denominada ..Los Pala.
cios·'. de responsélbilidad ilimitada, domiciliada en General Mo
Ja, 16. La Fregcr.eda (Salamanca), y constituida para explota.
citn común de terrenos y ganado ovino, vacuno de leche...

Dond~ dice: ..Ld. Sociedad Agraria de Transformación número
4.MI, dtnominada "L'Alzinar", de responsabilidad limitada, do
mic:¡:¡ad'~ en Veracruz. '27, Rota (Cé.diz), y constituida para.
eler;Trtfkación de viviendas y fincas de los socios.. : debe decir:
«La Sociedad Agraria de Transformación número 4.581, denomi
nada. "Rincones", de responsabilidad limitada. domiciliada en
Veracruz, '1:1, Rota (Cédiz), y constituida para electrificación de
vivi~nda~ y tincas de 108 socios-.

Dondl:! dice; ..L~ Sociedad Agraria de Transformación número
4.59d, denominada. "Aspra", de responsabilidad limitada. doml·
ciliada en Cuesta Chras, 14, Murchante (Navarra), y constituida.
para explotación comunitaria de ganado.: debe decir: La Socie..
dad Agraria de Transformación número 4.598, denominada "As
prd.", de responsE bilidad limitada. domiciliada en Cuesta Cha
ra.i, 14 Murchant~ (Navarral, y constituida para explotación
comur~taria de ganada..

Donde dice: ..La Sociedad Agraria de Transformación número
4.6?() df'.nominada "Monte de Serra". de responsabUtdad lUmi
lada d()micili,~da en Riodp.5abugo y VtJar de Calvos, Fonsagra.
t:a (Luga), y constitui1a para conservación' selvioola y obras

ne-;esarlas de 58 hectárea.s de pinos silvestres en consorcio
con el leONA.· debe decir: ..La Sociedad Agraria. de Tran..
formación número 4.620, denominada "Monte da Serra", de re&
ponsabiJidad ilimitada, domiciliada en Rlodesabugo y Vilar de
Ca.vos, Fonsagrade, (Lugo), y constituida para conservación
se.vi.mla. y obras neoesartas de 58 hectáreas de pinos silvestres
en conscrcio con el ICONA...

O'JDde dicel .L'\ Sociedad Agraria de TransformaciÓn número
4.&0, dE.nominad~ "Yoareak". de responsabUtdad limitada, do
mkJha<i9 en Leyón·Lizoain (Navarra). y constituida para explo.
ta..;Óll ("omunitan.. de llerras y ganados-¡ debe decir: _La So
d&dad AFaria de Tran¡;formación número 4.680, denominada
"Yf.'Hreak· • de reE>ponsabilidad limitada; domiciliada en Leyún
Lizcain (Navarra) y constituida para explotación comunitaria-

. de tierras y ganados•.
Oe,nde dice: ..La, Sociedad Agraria de Transformación número

4.6'..7 d6DClminadol "Thader" , de respQnsabilidad limitada. domi
ciliada en avenida de Juan XXIII. 124.-128, Cieza (Murcia), y
constiuida para organizar la compra y venta en común de los

Ere duetos de la explotación de sus asociados o necesarios para
as misma&; y comercialización, acondicionamiento y envasado

de "iUS productos... debe decir: .La Sociedad Ap-aria de Trans
formaci6n número 4.697. denominada "Thader' • de responsabi
lidad limitada, domiclliada en avenida de Juan XXIll. 124-128,
CiEzn (Muroia), y constituida para organizar la compra y venta
en r:omún de los productos de la explotación de los a&:lclaclos
o necesarios para las mismas; y comercialización, acondiciona.
miEmto y envasado de sus productos.. ,

Dvoda dice: ..Lq" Sociedad Agraria de Transformación número
4.609. denominad.s "Los Prados de Nuez de Ebro". de respon
saLilId8-'i limitada domiciliada en Camino de los S1I08. sin 011
mero, Barrio de Santa Isabel (Zaragoza), y consUtuida para
exp,()taclón en común de pradO&; debe decir: ..La Sociedad
Agraria de Transformación número 4.689, denominada "Los Pra·
dos de Nuez de Ebro", de resporl.sabilictad llmitada, dom1ci1h
da en Nuez de Ebro (Zaragoza), y comtituida para explotación
en comÚn de prados...

Advertidos' errores en el texto de la Resolución de 14 de
dietembre de 1983 sobre constitución e inscripción de las Sa
ciedades Agrari&.R de Transformación, publicada en el .. Boletfn
OfICIal del EstadO.. número 17, de 20 de enero de 1984. se
transcriben las rectificaciones s.fguiente&l

Donde dice: "La Sociedad Agraria de Transformación número
4.744, denominada "Porcino", de responsabilidad limitada. domi
oiliada en Elea de los Caballeros, poligono Valdeferrfn, parcela
57/29 (Zaragoza), y constituida para venta de productos de las
eXt.'lotac.iones pecuarias de los socios, natural o previamente
transformados, adquisición, elaboración o fabricación de elemen
tos pare fomento pecuario.. ; debe deolr: ..La Sociedad A~a
de Transformaci6n número 4.744, denominada "Porcino'; de
responsabilidad limitada, domiciliada en Eisa de los Caballeros,
pol1gon,) Valdeferrín, parcela 27/29 (ZaragozaJ. y constituida
para venta de productos de las explotaciones pecuariag. de los
socios, natural o previamente trall6fonnados, adquisición, ela
boración o fabricacJón de elementos para fomento pecuario...

Donde dice' ..La Sociedad Agraria de Transformación número
4.768. denominada "Masías de Avinyó", de responsabilldad ¡fmi·
tQ(1il-. dnmiciliada en Masía Ollvetas, Avinyó (Barcelona), y
constit1.1ida para explotación comunitaria de la tierra. de una
bodega-lagar y comercialización de los productos agrícolas..;
debe decir. ..La Sociedad Agraria de Transformación número
4.768, denominadl.\ "Masías de Avinyó", de responsabilidad liml
t8l.la, domlciliad.:l. en Masia Oliveras, Avinyó <Barcelona), y
OO'.lsUtulda para explotación comunitaria de la tierra, de una
bodE-ga.-lagar y comercialización de los productos agricol~...

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación número
4.712. denomtnadR "Buenavlsta", de responsabilidad limitada,
domJcihada en plaza José Antonio, número 2, Albalat dei S~
Hen (Valencia). y constituida para explotación y transforma
ción da ftncas rústicas propiedad de la misma.. ; debe decir:
..4 Sociedad Agraria de Transformación número 4.772. denomi
naci.. "Buenavistll", de responsabilidad limitada, ·dOllliciliada
en Dial?. de José Antonio, 2. Albalat del Sorella (Valencia). y
cor.stituida para explotación y transformación de fincas rústi·
cas, proyledad de la misma.

Donde dice: ..La' Sociedad Agraria de Transformación número
4.784, denominada "Granja el Pla", de responsabilidad limitada.
dom'ciliada en Pasaje Torre de las Pitias,. 9. 4,CI, 3.·, Viv (Bar.
celona) y consWuida para explotaclónde ganado bovino, por
cino y avícola, v comercialización de productos agrícolas y glV
najeroS.. · debe decir; ..La Sociedad Agraria de Transformación
numfn"O 4784. denominada "Graja el Pis", de responsabilidad
limttada domicWada en Pasaje Tone de las Pitias. 9-4.°, 3.·,
Vk tBarcelona), y constlt.uida para eXPlotación de ganado bo
vino, porelno y a\llcola, y comercla!1Z&Ción de productos agrieo·
1&3 }' ganaderos...

Madrid, 9 de febrero de 1984.-EI Director general, Jesús
LópE:z Sánchez-Cantalefo.


